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MEMORIA CIENTÍFICO-TÉCNICA
Resolución del Rector de la Universidad de Almería por la que se aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria 2025-2026 de las Ayudas a Proyectos de Investigación financiados por el convenio de colaboración entre la Universidad de Almería y Cajamar Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito.

	Persona investigadora principal
	

	Título del proyecto
	

	Línea de Investigación. Objetivo
	

	Cuantía solicitada, €
	



1. ALCANCE Y FINALIDAD DE LA PROPUESTA
1.1 Justificación y motivación. Descripción de la justificación y motivación de la propuesta del proyecto en el contexto de los conocimientos científico-técnicos de la materia específica o línea de investigación. 
1.2 Objetivos del proyecto. Hasta un máximo de cinco, enumerándolos brevemente, con claridad, precisión y de manera realista acorde con la duración del proyecto y la composición del equipo de investigación y/o de trabajo.

2. IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO
2.1 Metodología y plan de trabajo. Descripción detallada de la metodología propuesta en relación con los objetivos.
2.2 Cronograma con identificación de hitos, tareas y personas responsables de cada tarea.
2.3 Plan de contingencias.
2.4 Medios materiales. Descripción de los medios materiales, infraestructuras y/o equipamientos singulares a disposición del proyecto que permitan abordar la metodología propuesta. 

3. VALORACIÓN DEL IMPACTO
3.1.	Impacto científico-técnico esperado de los resultados del proyecto.
3.2 	Impacto económico y social encuadrado en la línea de investigación del proyecto
3.3.	Medidas para la difusión y explotación de los resultados del proyecto
4. EQUIPO DE INVESTIGACIÓN Y DE COLABORACIÓN
4.1.	Trayectoria del investigador o investigadora principal y su adecuación a la propuesta presentada.
[bookmark: _Hlk247076348]4.2 	Adecuación de la composición del equipo a los objetivos del proyecto. Descripción de los miembros que integran la propuesta y de sus resultados previos que la avalan.

La memoria científico-técnica no podrá ser modificado ni corregido una vez presentada la solicitud.
La memoria científico-técnica de desarrollo de la propuesta (máximo 12 páginas), deberán cumplimentarse en letra Times New Roman o Catamarán, de un tamaño de 11 puntos, si bien pueden utilizarse tamaños inferiores (8 puntos mínimo) para tablas, gráficos e ilustraciones en color, siempre que resulten legibles. Las páginas numeradas se configurarán en formato A4 (210 mm x 297 mm), márgenes laterales de 2,5 cm; márgenes superior e inferior de 1,5 cm; con interlineado sencillo.
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